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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

  DIRECCIÓN GENERAL DE INTERIOR

   CVE-2021-8594   Resolución por la que se subsana error detectado en la Orden 
PRE/74/2021, de 5 de octubre, por la que se establecen las bases 
reguladoras y la convocatoria para 2021 de subvenciones a asocia-
ciones sin ánimo de lucro intervinientes en la gestión de las emer-
gencias en la Comunidad Autónoma de Cantabria con destino a la 
adquisición de terminales de comunicaciones fi nanciadas con recur-
sos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través del 
programa operativo FEDER 2014-2020 de Cantabria fi nanciado como 
parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19.

   Publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 197 del miércoles 13 de octubre de 
2021 la Orden PRE/74/2021, de 5 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras 
y la convocatoria para 2021 de subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro intervinientes 
en la gestión de las emergencias en la Comunidad Autónoma de Cantabria con destino a la 
adquisición de terminales de comunicaciones fi nanciadas con recursos del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) a través del programa operativo FEDER 2014-2020 de Cantabria 
fi nanciado como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19, se procede, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 155 de 
la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno de Cantabria, a efectuar 
la siguiente corrección de errores: 

 En el artículo 5. Forma y plazo de presentación de las solicitudes. 

 Donde dice: 
 1. Las solicitudes, según el modelo que fi gura como Anexo I a esta Orden, y que estará a 

disposición en la Sede Electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria en el portal www.cantabria.es, irán dirigidas a la consejera de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior y podrán presentarse en el Registro General del Gobierno de Canta-
bria (calle Peña Herbosa, nº 29, 39003 Santander) bien directamente, o en cualquiera de los 
lugares que a tal efecto establece el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompa-
ñadas de la siguiente documentación: 

 Debe decir: 
 1. Las solicitudes, según el modelo que fi gura como Anexo I a esta Orden, y que es-

tará a disposición en la Sede Electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria en el portal www.cantabria.es, irán dirigidas a la consejera de Presidencia, 
Interior, Justicia y Acción Exterior y podrán presentarse en el Registro Electrónico Común 
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https://rec.cantabria.es/rec/bienvenida.htm, o en cualquier de los registros electrónicos seña-
lados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 134.8 apartado b) de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración 
y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, acompañadas de la 
siguiente documentación que deberá ser digitalizada y presentada junto con la solicitud como 
archivos anexos a la misma: 

 Santander, 13 de octubre de 2021. 
 La directora general de Interior, 

 Jezabel Morán Lamadrid. 
 2021/8594 
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